
Número 122. Viernes 22 de Mayo de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................. .-. 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aüo................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.......... .......... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIKGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 107.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
mozo Felix Vela, incluido en el alista
miento para la reserva actual, cuyas 
señas personales se insertan al pie, 
y caso de ser habido le pondrán á dis
posición del Alcalde de Canicosa.

Burgos 18 de Mayo de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Señas de Feli$ Vela.

Edad 20 afios, estatura regular, pelo 
negro, ojos id., cara llena, color bue
no, viste al uso del pais.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 27 del 
actual á las 4 de la tarde se dará 
cuenta de la queja elevada por Celes
tino Izquierdo y ocho vecinos mas de 
Olmedillo de Roa contra el impuesto 
establecido sobre los ganados en aque
lla localidad.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del artículo 64 de la 
ley provincial.

Burgos 21 de Mayo de 1874.
El Vicepresidente, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.

Circular.

Cumpliendo esta Administración la 
oferta que hizo á las Juntas periciales 
y Ayuntamientos de esta provincia en 
la circular de 26 de Marzo último, que 
se insertó en el Boletín número 77 de 
51 de dicho mes, hace hoy presente á 
dichas corporaciones que no se la ha 
remitido reclamación alguna de agra
vio por ningún contribuyente de la 
provincia, y por consiguiente que co
nociendo ya las Juntas periciales la ri
queza individual de todos los contri
buyentes de sus respectivos distritos, 
deben proceder inmediatamente, si no 
lo han hecho ya, á llenar las seis pri
meras casillas del repartimiento de la 
contribución territorial para el próxi
mo año económico de 1874—75.

En muchos repartimientos de afios 
anteriores se notan varios defectos y 
errores que es preciso desterrar, y que 
esta Administración está resuelta á no 
consentir; y por eso advierte ahora á 
las Juntas, y principalmente á los Se
cretarios, cuiden de que el número de 
órden de la primera casilla sea exacto 
y correlativo, de modo que el último 
del reparto represente el verdadero to
tal de contribuyentes del distrito: que 
los nombres de estos con los dos ape
llidos se estampen en la segunda ca
silla por órden riguroso de alfabeto: 
que el número de la tercera casilla 
sea el que tienen aquellos en el ami- 
llaramiento: que en la cuarta se ex
prese la vecindad de lodos: que el 
importe de la riqueza rústica, urbana, 
pecuaria y colonial de cada contribu

yente que debe estamparse en la quinta 
casilla se sume con el mayor cuida
do llevando el total á la sexta; y por 
último, que esta, que es la del total 
de riqueza líquida imponible, se sume 
también con la mayor exactitud en to
das las caras del reparto, de forma 
que la suma que arroje la última cara 
sea enteramente igual al total de ri
queza que el distrito tiene reconocida, 
si es que no ha tenido algún aumento 
en el corriente año; en la inteligencia 
de que los repartimientos que no trai
gan cubiertas las seis casillas en la 
forma indicada serán devueltos para 
que se formen de nuevo.

Las operaciones que quedan expre
sadas constituyen la base principal de 

los repartimientos, pero son muy fáciles 
de ejecutar; y los defectos de que sue
len adolecer proceden de que no dando 
las Juntas y Secretarios á este asunto 
la mucha importancia que tiene, le 
abandonan hasta última hora, evacuán
dole despues precipitadamente. Por eso 
encargo á dichas corporaciones, y muy 
particularmente á los Presidentes y 
Secretarios, no le descuiden ni por un 
momento, á fin de que teniéndole per
fecta y completamente terminado para 
cuando se publique en el Boletín el cu
po de cada pueblo, que será dentro del 
corriente mes, puedan proceder inme
diatamente al señalamiento de cuotas.

Burgos 21 de Mayo de 1874.=José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cumpliendo esta Administración lo dispuesto en la ley de presupuestos 
del Estado, publica á continuación la relación de los vencimientos de bienes na
cionales correspondientes á los dias que se mencionan, para conocimiento de los 
interesados, á los que les ha dirigido por conducto de los respectivos Alcaldes 
el aviso prevenido en las disposiciones vigentes.

BIENES DEL CLERO.

Plazos. Deudores. Vecindad.
Fecha del vencimienlo.

Pesetas cénts.

Dia. Mes. Año.

9.° D. León Tobalina........... Bujedo..................... 19 Mayo. 1874 44,85
» D. Lorenzo Alvarez... . Santiv. Zarzáguda.. D » 103,59

7.° D. Julián Fernandez.... Villarcayo............... » » » 1250,65
» D. Juan Grijelmo........... Burgos................... » » 112,65

5.° D. Matías Sancha.......... Quintana del Pidió.

PROPIOS.

300

4.” D. Anastasio Losua........ Lerma.....................

CLERO.

» 277.50

9.° El Concejo de................. Ovoluengos............ 20 » a 569,48
x> D. Juan García Lomana. Oña......................... » )) a 41,67
y El mismo ................. Idem........................ y y y 61,51

65,757.° D. Ensebio López......... Villarcayo............... a » »

))

B

D Hilario Morquecho... 

urgos 20 de Mayo de 18

Burgos .........

74.=Josó R. Quilez.

• )) )) 11,25



REGLAMENTO
DE

BAÑOS Y AGUAS MINERO-MEDICINALES 
DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES.

(Continuación.)

CAPÍTULO III.

De la clasificación de los establecimien
tos y de la provisión de Médicos 

Directores.

Art. 24. Los establecimientos de 
aguas minerales se considerarán divi
didos en cuatro clases: de término, de 
ascenso, de entrada y provisionales.

Corresponden á la primera clase ó 
de término aquellos cuya concurrencia 
anual alcance á 1.000 bañistas ó en
fermos: á la segunda ó de ascenso los 
que excedan de 500 y no lleguen á 
1.000: á la tercera ó de entrada los 
que pasen de 200 y no alcancen á 
500; y corresponden á la cuarta ó 
provisionales aquellos cuya concur
rencia no exceda de 200.

Art. 25. Los establecimientos 
comprendidos en las tres primeras 
clases, ó sea de entrada, ascenso y 
término, estarán dirigidos por Médicos 
Directores en propiedad, nombrados 
por oposición, por concurso libre ó 
por concurso cerrado del cuerpo, se
gún se dispone en el presente regla
mento; no pudiendo durar las interi
nidades que ocurriesen mas que una 
temporada.

Los comprendidos en la cuarta clase 
del articulo anterior se denominarán 
provisionales, y los Médicos Directores 
excepto en los casos que determina 
el art. 66, párrafo segundo, se nom
brarán por el propietario del estable
cimiento, comunicándolo oportuna
mente á la Dirección general.

Art. 26. Los Médicos Directores 
en propiedad de baños, como los inte
rinos y provisionales, quedarán igual
mente sujetos en el desempeño de su 
cargo á las prescripciones de este re
glamento.

Art. 27. Cuando la concurrencia 
de un establecimiento de los llamados 
provisionales fuese por espacio de tres 
años consecutivos mayor de 200 en
fermos, pasará á formar parte de los 
de tercera clase, ósea de entrada, y 
de la misma manera adquirirán estos 
la. categoría de los de segunda y de 
primera luego que la concurrencia ex
ceda en igual plazo de 500 y 1.000 en- 
fermos respectivamente.

Cuando esto ocurra, las plazas se 
proveerán por concurso ú oposición, 

-según proceda, conforme se dispone en 
este reglamento.

Art. 28. A los 15 dias de vacar 

una plaza de Médico Director de baños 
y aguas minerales, se anunciará en la 
Gacela y en el Boletín de la provincia 
en que radique el establecimiento.

Art. 29. Estas vacantes se provee
rán por concurso y oposición:

1. ° Por concursos cerrados, ó sea 
entre los Medicos Directores propieta
rios declarados tales en el decreto de 
15 de Marzo de 1869, ó los que en lo 
sucesivo lo fueren con arreglo á las 
prescripciones de este reglamento, á 
cuyos concursos optarán en un plazo 
de 30 dias, á contar desde la publica
ción de la convocatoria en la Gaceta y 
Boletín de la provincia respectiva, 
prefiriéndose siempre la antigüedad 
rigurosa y absoluta, según la feciia del 
nombramiento; y en caso de que esta 
fuese igual, los méritos y servicios del 
interesado. Los que aspiren á estos 
concursos tienen derecho á señalar y 
obtener todas las plazas que indiquen, 
según el mérito y orden con que las 
soliciten.

Los Directores de término cuyo des
tino hubiese sido obtenido por riguroso 
lugar en las oposiciones, ó por concur
so libre, optarán los primeros; luego los 
de ascenso y entrada que se hallen en 
igual caso, y despues aquellos de 
cualquier categoría que deban su desti
no á oposición suplementaria.

2. ° De cada 10 plazas que de las 
resultas de los concursos cerrados del 
cuerpo queden vacantes, se proveerá 
una en concurso libre entre los Médi
cos que reunan las condiciones que se 
expresan á continuación. Los concursos 
libres se efectuarán despues de termi
nados los concursos cerrados, en los 
que habrán de proveerse, con arre
glo á lo dispuesto en este reglamento, 
las plazas solicitadas por los individuos 
del cuerpo; siendo únicamente las re
sultas de estos las que han de llevarse 
á los concursos libres.

3. ° Para optar á las plazas vacan
tes destinadas á libre concurso se nece
sita ser español, Doctor ó Licenciado 
en Medicina, llevar 20 años de ejercicio 
en la profesión, haber prestado emi
nentes servicios facultativos al Estado, 
y presentar una Memoria sobre Hidro
logía médica.

El plazo legal para estos concursos 
será el de dos meses, empezando á 
contarse desde el dia siguiente al en 
que termina. el plazo de admisión de 
solicitudes para los concursos cerrados 
del cuerpo.

Durante el primer mes los aspiran
tes presentarán en la Dirección gene
ral del ramo los documentos que 
acrediten dichos servicios; y previo 
informe del Consejo de Sanidad, oido 

durante el segundo mes de la convo
catoria, el Gobierno declarará eminen
tes ó no aquellos servicios, formando 
la lista con los individuos calificados 
favorablemente.

Las memorias podrán presentarse 
en la Dirección dentro del plazo de los 
dos meses señalados, y versarán sobre 
un tema propuesto por el Consejo y 
publicado al anunciarse el concurso. 
Estas Memorias estarán escritas de 
forma que no den á conocer el autor, 
pues en tal caso serán excluidas, y 
tendrán un lema que corresponda 
exáctamente al del sobre adjunto á la 
misma Memoria, en el cual se encierre 
un pliego donde conste el nombre del 
autor.

La Dirección general anunciará en 
la Gaceta, para la* seguridad de los 
autores, el recibo de las Memorias y 
lemas, las cuales remitirá al Tribunal 
con la lista de ios aspirantes cuyos 
servicios facultativos fueron calificados 
de eminentes á propuesta del Consejo.

4. ° En los concursos cerrados las 
propuestas serán unipersonales y se 
harán por el Consejo de Sanidad, exa
minando los expedientes y solicitudes 
de los interesados; y obtendrán los 
nombramientos por el Ministro de la 
Gobernación en virtud de dichas pro
puestas.

5. " Para los concursos libres el 
Ministro del ramo nombrará un Tribu
nal de siete Directores de baños que 
hayan obtenidolas plazas por oposición, 
cuyo Tribunal elegirá su Presidente y 
Secretario" en la primera reunión, pre
sidiendo durante este acto el Presi
dente de la Comisión permanente del 
Consejo de Sanidad.

El Tribunal calificará las Memorias; 
y abriendo los sobres correspondien
tes á los favorecidos propondrá uni
personalmente el nombramiento de los 
aspirantes, excluyendo de la propuesta 
á aquellos cuyos trabajos no los hagan 
acreedores á esta recompensa, é inuti
lizando sin abrir los sobres respec
tivos.

Las decisiones del Tribunal serán 
por mayoría absoluta; y en caso de 
empate, despues de repetida la vota
ción entre los que obtuvieren mayoría 
relativa, decidirá el Presidente.

6. ° Las convocatorias y nombra
mientos de concursos cerrados se veri
ficarán en los meses de Setiembre á 
Noviembre de cada año; las de concur
sos libres desde Diciembre á Enero, y 
las de oposiciones cuando no haya esta 
última clase de concursos en la época 
señalada á los mismos, ó bien en los 
nieses de Enero en adelante.

Art. 30. Las vacantes que ocurrie

sen despues del concurso cerrado ó 
libre, según corresponda, se proveerán 
por oposición pública.

Estas se anunciarán en la Gacela y 
Boletines de las respectivas provincias, 
expresando la claáe y categoría de las 
mismas, y señalando un plazo de 30 
dias para la presentación de solicitu
des, que deberá empezar á contarse 
desde el dia siguiente al en que termi
ne el plazo de convocatoria para los 
concursos libres.

Art. 31. El Tribunal para las opo
siciones se compondrá, nombrará y 
procederá en los términos expresados 
en el párrafo quinto del art. 29.

Art. 52. Para poder aspirar á estas 
vacantes y presentarse á oposición se 
necesita ser español, tener 25 ó mas 
años de edad y el título de Doctor en 
Medicina, ó bien el de Licenciado; pero 
probando iegalmente en este caso tener 
hechos y aprobados los estudios del 
Doctorado ó al menos la asignatura de 
Análisis química.

Art. 53. Los ejercicios de oposición 
serán tres y en público.

El primero consistirá en seis pre
guntas teórico-prácticas, á juicio del 
Tribunal, sacadas á la suerte por el 
opositor de una urna en que los Jueces 
habrán depositado préviamente doble 
número de las que corresponda á cada 
actuante, y en cuya contestación in
vertirán 60 minutos. Concluido este 
ejercicio por todos los opositores, el 
Tribunal declarará excluidos del cer- 
támen á los que no mereciesen su apro
bación, consignándolo en el acta que 
firmarán todos los Jueces.

El segundo ejercicio consistirá en 
una Memoria que cada opositor escri
birá en ocho horas, aislado, sin libros, 
en el local conveniente y bajo la vigi
lancia de los Jueces; debiendo versar 
sobre el punto de Hidrología médica 
designado por la suerte de tres que 
con este objeto y ante los Jueces y el 
público sacase de la urna (donde al 
efecto las colocará en el acto el Tri
bunal) el mas joven de los opositores. 
Las Memorias con sobre cerrado, en 
que conste el nombre del opositor que 
la escribiera y la hora de su entrega, 
serán recogidas por el Juez que actúe 
como Secretario, quien numerará y ru
bricará el mismo sobre y las llevará 
al Tribunal. Este dispondrá la lectura 
en público por los mismos opositores, 
para lo cual el Presidente irá entre
gando en el acto y según el orden de 
numeración la respectiva á cada opo- 
sitor, que la abrirá y leerá, delante de 
los Jueces, de sus coopositores y del 
público: devolviéndosela al Tribunal 
despues de leída para que las rubri-



quen lodos los Jueces y las censuren 
oportunamente.

El tercero será el de un caso prác
tico, también sacado á la suerte de 
una urna con doble número de pape
letas que opositores actúen, estudiando 
aquellos con aplicación á las medica
ciones hidro-min erales.

Art. 34. El mismo día en que hu
biesen concluido los ejercicios de opo
sición el Tribunal deliberará en secreto 
acerca de los mismos; y despues de 
decidir sobre el mérito de cada oposi
tor y de acordar la resolución, que 
constará en el acta, la firmarán todos 
los Jueces: al siguiente dia hará en pú
blico la proclamación, leyendo al efec
to el Secretario la lista en que consten 
los favorecidos según el mérito de sus 
ejercicios, haciendo constar también 
esta proclamación en el acta.

El número de los-individuos que se 
incluyan en la lista propuesta será 
igual al número de direcciones de ba
ños sacadas á oposición.

El Tribunal elevará en seguida al 
Consejo de Sanidad el expediente de 
oposiciones con las Memorias, actas y 
lista-propuesta; y este Cuerpo consul
tivo emitirá su informe sobre la legali
dad de lo actuado, elevando todo al 
Gobierno para los efectos que procedan.

Los opositores comprendidos en la 
propuesta tienen derecho á elegir, se
gún el orden de preferencia que en 
ella ocupen, la Dirección de baños que 
tengan por conveniente entre los com
prendidos en el certámen.

Art. 35. Los nombramientos serán 
hechos por el Ministro de la Gober
nación;

'• - r' - ■ ;•

CAPÍTULO IV.

Deberes, derechos y atribuciones de los 
Médicos Directores.

Art. 36. Los Médicos Directores 
nombrados fuera de la temporada ofi
cial se presentarán á tomar posesión 
de sus cargos seis dias ánles de abrirse 
el establecimiento á que fuesen desti
nados.

Art. 37. Al Director de baños que 
sin causa justificada no se presentase 
en el establecimiento en las fechas 
marcadas en este reglamento, ó se 
ausentare del mismo en las temporadas 
sin prévia licencia, se le instruirá el 
expediente para la oportuna correc
ción, prévio informe del Consejo de 
Sanidad.

Art. 38. Las licencias á que se 
refiere el articulo anterior se conside- 
rarán únicamente en virtud de motivo 
justificativo; pero á ningún Médico Di
rector se concederá dos temporadas

seguidas sin causa muy fundada, pré
vio informe del Consejo de Sanidad.

Art. 39. Cuando por enfermedad 
de un Médico Director se hallase 
este imposibilitado para desempeñar 
las funciones de su cargo, nombrará 
bajo su responsabilidad un Facultativo 
que le sustituya, dando con la posible 
brevedad conocimiento al Gobernador 
de la provincia con testimonio del tí
tulo profesional del nombrado, á fin de 
que dicho Jefe lo noticie á la Dirección 
general del ramo y se consulte al Con
sejo para apreciar aquella causa.

Y cuando por efecto de su enfer
medad no pudiese el Médico Director 
designar al que ha de sustituirle, lo 
hará la Autoridad local, dando cuenta 
en seguida al Gobernador para los 
efectos del párrafo anterior.

La remuneración del suplente en 
ámbos casos será á cargo del Médico 
Director, el cual seguirá recibiendo 
los emolumentos anejos á su plaza.

Art. 40. Cuando por cualquier mo
tivo resultase abandonado un estable
cimiento por un Médico Director, el 
Alcalde jurisdiccional lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador á fin de 
que nombre al que crea conveniente 
para sustituirle; y miéntras esta Auto
ridad resuelve, el Alcalde procurará 
que la asistencia médica no quede 
abandonada, encargando de ella al 
Médico más inmediato, quien percibirá 
los emolumentos de reglamento.

Art. 41. Si vacase alguna plaza de 
Médico Director durante la temporada 
oficial de las aguas, la Dirección gene
ral nombrará para desempeñarla hasta 
su terminación un Médico que recibirá 
los emolumentos conforme á este re
glamento.

Art. 42. Los Médicos Directores 
no podrán ser separados sino en virtud 
de expediente gubernativo, oyendo al 
interesado y con informe del Consejo 
de Sanidad.

Art. 43. Los Médicos Directores 
podrán ser amonestados y suspendidos 
en sus funciones cuando á juicio del 
Gobierno, y despues de oido el Con
sejo, se hagan acreedores á ello por 
falta de obediencia á las órdenes supe
riores ó faltas en el cumplimiento de 
sus deberes.

Art. 44. Para los efectos del art.
42, se considerarán faltas graves:

1.* No presentarse en su estable
cimiento y el ausentarse del mismo, á 
cuyas faltas se refieren los artículos 37 
y 40.

____ 22__Fal tar á la verdad en las caii- 
sas que según el art. 39 le dispensan 
de la precisa y puntual asistencia en el 
establecimiento.

Y se consideran faltas para los efec
tos del art. 45 las siguientes:

1. ‘ No presentar las Memorias y 
estadística en los plazos marcados en 
este reglamento.

2. * Fallar á la verdad á sabiendas 
en la relación de las mismas.

3. ‘ No desempeñar en el plazo que 
se les señale las comisiones relativas á 
Sanidad, ó cualqúier otro trabajo cien
tífico que se les encomiende.

4. * Dejar de presentarse en el esta
blecimiento de su cargo seis dias ántes 
de abrirse las temporadas oficiales.

5. a Dejar igualmente de presen
tarse á desempeñar sus cargos dentro* 

de los 30 días siguientes al de su nom
bramiento en los establecimientos que 
oficialmente estén abiertos todo el año.

6. a Abandonar el establecimiento 
durante la temporada oficial sin el 
competente permiso.

7. " Dejar trascurrir el plazo seña
lado en este reglamento para tomar 
posesión de su destino sin haberlo ve
rificado.

La reincidencia de los Directores en 
cualesquiera de las fallas enumeradas 
será causa bastante para que la Direc
ción general proponga la separación 
del cuerpo, prévias las formalidades 
prescritas en los artículos 42 y 43.

Art. 45. Los Médicos Directores 
de baños podrán ser jubilados á ins
tancia suya ó por procedimiento de 
oficio cuando una enfermedad de ca
rácter permanente les imposibilite 
para el desempeño de su cargo, y 
siempre con arreglo á lo que las dis
posiciones vigentes previenen sobre ju
bilación en destinos obtenidos en pro
piedad por oposición.

Art. 46. El destino de Médico 
Director es incompatible con cualquiera 
otro cargo público remunerado por el 
Estado, provincia ó municipio.

Se exceptúan de esta disposición los 
Profesores nombrados accidentalmente 
por las Autoridades locales con arreglo 
á lo prevenido en artículos anteriores, 
siempre que el agraciado pueda des
empeñarle cumplidamente sin desaten
der ninguna de las obligaciones, con 
tal que este doble servicio se preste en 
un mismo distrito municipal.

Art. 47. Los Directores declara
dos propietarios en el decreto-ley del 
Gobierno Provisional de 15 de Marzo 
de 1869, cualquiera que sea su situa
ción activa en el cuerpo, disfrutarán el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales que 
vienen percibiendo; sueldo que servirá 
de regulador para los efectos de jubila- 
ciones, viudedades y orfandades con ar
reglo á la legislación de clases pasivas. 

fSe continuaráj.

ALCALDÍA popular

de Aranda de Duero.

Relación de los donativos entregados 

en esta Alcaldía por los habitantes de 

esta villa con destino á los heridos del 

Ejército nacional.

Donativos en efectos.

El Iltre. Ayuntamiento, 200 cántaras 
de vino.

D. Antonio Merino Miguel, 2 sábanas, 
una funda de gergon y otra de al
mohada.

I). Francisco Borja del Pecho, 10 cán
taras de vino.

D. Felix Berdugo, 25 id.
D. José Zanetly, 5 pares de calzón- . 

cilios.
D. Andrés Cabestrero, 6 cántaras de 

vino.
D. Julián Andrés, id.
D. José Gutiérrez' Abascal, 6 pares de 

calzoncillos y 12 cajones.
D. Andrés del Pecho, 5 cántaras de 

vino.
D. Ceferino Requejo, 4 pares de cal

zoncillos.
D. Manuel Ruiz Zorrilla, 12 camisas y

12 pares calzoncillos.
D. Agapito Quintana, 10 cántaras de 

vino y 2 libras de hilas.
D. Gabino José Rozas, 10 id.
D. Lino Maria Parra, 120 cajillas de 

tabaco.
D. Lucio Brogeras Cano, 5 cántaras 

aguardiente anisado.
D. Diego Arias de Miranda, 25 libras 

de chocolate.
D. Isaac González, una id. de hilas.
D. Torcuato Langa, id.
D. Ciríaco Cano, 3 sábanas de hilo.
D. Tomás Cuésta, una sábana y una 

fúnda de almohada.
D. Florencio Perez, una sábana de hilo.
D. Ildefonso Ramiro, una fanega de 

alubias blancas.
Doña Bonifacia Ramiro, 24 vendas.
D. Diego García Navas, 4 sábanas y 

14 vendas.
D. Antonio Berzosa, 8 vendas y un lio 

de trapos. •
D. Diego Rodrigo, un paquete de hilas 

y trapos.
Doña Juana Gaitero, 2 sábanas.
D. Agustín Blanco, una libra de hilas, 

12 vendas y 2 libras de trapos.
D. Ecequiel Aparicio, una id;, dos id. 

y un trapo para vendaje.
Doña Gertrudis Barquín, 5 pares de 

calzoncillos y 2 sábanas.
D. Toribio Arauzo, 8 cajillas de cigar- 

ros hechos.
D. Segundo Hernando, 10 id. picado.
D. Juan Moliner, 2 mantas nuevas.



D. Tomás Castilla, 6 vendas y media 
libra de hilas.

D. Leandro Cebrecos Brogeras, 2 ce
lemines de garbanzos.

D. Antonio Borreguero y hermano, 
2 libras de hilas y trapos.

Doña Basilisa de Blas, 4 sábanas.
D. Gregorio Cristóbal, un paquete de 

hilas y 6 vendas.
D. Mamerto Mateo, una sábana.
Doña María Ruiz, 10 cántaras de vino. 
D. Eduardo Soler, 6 camisas nuevas. 
Doña Santas Goytia, un cajón de hilas 

formes, trapos, seis anchos de sába
nas para vendajes, 25 libras de cho
colate y un bulto de hilas informes.

D. Victoriano Oriza, 12 vendas.
D. Santiago del Pecho, 3 camisas in

teriores.
D. Bonifacio Tapia, un lio de trapos y 

otro de hilas.
D. Castor del Pecho, una manta, dos 

sábanas, una funda para almohada, 
cuatro pares de calzoncillos, 14 ven
das y un cajón de pino.

D. Francisco de S. Martin, 10 cántaras 
de vino.

D. Tomás Miranda, 2 id. de id.
D. Basilio Benito, 2 fanegas de alu

bias.
Doña Jacinta Gimeno y los concurren

tes á su tertulia, dos cajones de hi
las, uno formes y el otro informes.

D. Marcelino Ponce, un paquete de 
hilas y trapos.

D. Juan Sancho, un id. id. formes, un 
rollo de trapos y tres camisas.

D. Cipriano Marin, 2 fanegas .de alu
bias.

D. Felix Arnaiz, 2 sábanas.
Doña Prudencia Gutiérrez, 6 pares de 

calzoncillos y 3 camisas.
D. Hermenegildo Cabestrero, 6 onzas 

de hilas y un lio de trapos.
D. Santos Puente, una libra de hilas.
D. Valentin Platel, media id.
D. Casimiro Blasco, un paquete de 

trapos y 6 vendas.
Doña Leonor Perez y Doña Sofía Ca

lero, 6 camisas y 6 pares de cal
zoncillos.

Doña Manuela López, un cajón peque
ño de hilas y 4 vendas.

D. Juan Sánchez Escribano, un lio de 
trapos.

Doña Petra y Doña Gaya de la Fuente, 
una sábana y 6 macillos de hilas 
formes.

D. Joaquín Rojas, un colchón, una al
mohada, una funda de id. y un pa
quete de hilas.

D. Ramón Mira, 6 rollos de espara
drapo aglutinante de un metro de 
largo cada uno.

Las Religiosas de San Bernardo de 
esta villa, una libra de hilas.

D. Juan García Rojo, 2 sábanas y una 
funda de almohada.

D. Pantaleon Martínez, media libra de 
hilas, 12 vendas, un lio de trapos y 
2 sábanas.

D. José Hurtado Capelo, 6 pares de 
calzoncillos y 2 libras de hilas.

D. Joaquín Bonifaz, 2 sábanas, 2 fun
das para almohadas y 12 vendas.

Doña Encarnación Bonifaz, 2 sábanas, 
2 fundas de almohadas y 2 cajones 
de hilas.

D. Manuel Serrano, 6 vendas y media 
libra de hilas.

D. José Gutiérrez Perez, 6 pares de
• calzoncillos y 3 libras de hilas.
D. Saturnino Requejo, libra y media 

de hilas y un lio de trapos.
Doña Florencia Calderón, 2 sábanas y 

dos fundas de almohadas.
D. Ignacio Robles, 3 cántaras de aguar

diente anisado.
Doña Micaela Calderón y hermana, un 

cajón de hilas.
D. Domingo Gómez, 12 vendas, dos 

rollos de trapos y 5 de hilas.
D. Dionisio Miguel, media libra de hi

las y 8 cántaras de vino.
D. Lucas Benito Hernando, un lio de 

compresas y 12 vendas.
D. Pedro Brogeras López, una libra de 

hilas formes.
Doña Petra Arranz, 4 libras de hilas y 

trapos.
D. Pablo Miranda, 2 celemines de titos.
Doña Tiburcia Andrés, un paquete de 

hilas.
D. Eulogio Berdugo, fanega y media 

de garbanzos.
Doña Marta Ortiz de Berdugo, 12 li

bras de chocolate.
D. Marcelo Romeral, media fanega de 

garbanzos.
D. Jacinto Perez, 8 onzas de hilas.
D. Miguel Arroyo y hermanos, 8 ven

das y un lio de trapos.
D. Domingo López, 24 vendas y 10 

trapos grandes para vendajes.
D. Gumersindo Mazo, 13 cajetillas de 

tabaco picado.
Doña Cármen de Quintana Rozas, un 

cajón con 12 vendas, trapos y varios 
paquetes de hilas formes y uno in
formes.

D. Quintín Martin, 12 botellas de ár
nica en un cajón.

D. Mamerto Berrojo, un par de mule
tas de madera.

D. Federico Giménez y su señora 
madre Doña Joaquina Arranz, un 
cubillo de aguardiente de cántara.

D. Cipriano Marin, 2 fanegas de 
alubias.

D. Pedro Vengochea, de Baños de Val- 
dearados, un paquete de hilas.
Aranda de Duero 1.° de Mayo de 

1874.=E1 Alcalde, Antonio Merino.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores la subasta celebrada en 
este Gobierno eldia 11 del actual para 
la adjudicación de los acopios de ma
teriales para la conservación en el ac
tual año económico de la carretera de 
tercer orden de Cereceda á Laredo en 
esta provincia, he dispuesto se celebre 
una segunda el dia 9 de Junio próximo 
venidero, á las doce de su mañana, 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
sirvieron para la anterior.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por las Instrucciones 
de 18 de Marzo de 1852 y 1.° de Di
ciembre de 1858 y las modificaciones 
de 15 de Julio de 1859, hallándose de 
manifiesto en esta Sección de Fomento 
para conocimiento del público el pre
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el uno por 
ciento de las 4875 pesetas 67 cénti
mos en cuya cantidad se hallan pre
supuestadas dichas obras. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, debiendo acompa
ñarse al pliego de la proposición el do
cumento que acredite haberse reali
zado del modo que previene la referida 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada 
Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los li
diadores, con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Burgos 20 de Mayo de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... , enterado
del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha...... de
Mayo último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudi

cación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Ce
receda á Laredo, se compromete á to
mar á su cargo dichos acopios con ex- 
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de...... (Aquí la proposición que se
haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares.
■I .i,.;;----- - e, -----

BAÑO NUEVO DE FITERO.

Conocido, como es tiempo ha, del 
público este Establecimiento, ya por 
la bondad y eficacia de .sus aguas 
termo-minero-salinas, ya también por 
su amena situación topográfica, nos li
mitaremos á anunciar á sus numerosos 
favorecedores que principiando la tem
porada oficial en 1.° de Junio hasta 50 
de Setiembre, continúa la administra
ción por cuenta de sus dueños propie
tarios, y bajo su inmediata inspecion el 
servicio de la fonda á precios equitati
vos; y, por último, que firmemente re
suellos á levantar el crédito y la justa 
fama que se ha conquistado el Estable
cimiento, se realizarán en él importan
tes y transcendentales mejoras así que 
las circunstancias y mas bonancibles 
tiempos lo aconsejen. El estado de 
tranquilidad de esta comarca, por su 
especial situación relativamente al 
resto de la provincia, es hoy una ga
rantía para el bañista y una muy 
principal recomendación del Estable
cimiento. Inútil es advertir que en las 
Estaciones de Caslejon y Tudela habrá 
coches que diariamente hagan el- ser
vicio al mismo.

Baño Nuevo 18 de Mayo de 1874.= 
Por si y demás dueños propietarios, 
Nicolás Octavio de Toledo. 2

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 21 de Mayo 
de 1874.
n„„/imQtrn )9 b m. A=684,1.Baiometro.. j5 h{ A _682 g

9hm. ter. seco=15,8.
ter. hum.=14,5.

3 h t. ter. seco=i9,5.
ter. hum.=17,7.

Máx. sol=31,2.
Temperatu- 1 sombra=21,1. 
ras.......... IMín. sombra=10,1.

' reflector=7,7.
Dirección del) 9 h m.=O.
viento....... )3 h t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


